
Sunchales, 11 de abril de 2011.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente:

O R D E N A N Z A    N º  2 0 6 9 / 2 0 1 1
VISTO:

Las  acequias  ubicadas  en  Av.  Hipólito  Yrigoyen, 
entre calles Pte.Illia-La Rioja y Brasil-Colón, y;
 
CONSIDERANDO:

Que las mismas reducen el ancho de calzada de la 
avenida,  además  de  dificultar  el  desplazamiento  de 
transeúntes;

Que  el  sector  tiene  un  creciente  movimiento 
comercial y de servicios, a la vez de ser el principal 
acceso al centro de la ciudad, desde la Ruta Nacional Nº 
34;

Que  es  imprescindible  mejorar  las  condiciones  de 
circulación  de  peatones  y  vehículos  en  dicho  sector, 
previniendo futuros accidentes;

Que  por  tal  motivo  es  necesario  autorizar  al 
Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, elabore 
el correspondiente proyecto técnico y presupuesto, a fin 
de  tapar  dichas  acequias,  ampliando  la  calzada  de 
rodamiento de Avenida Hipólito Yrigoyen;

Por  todo  ello,  el  Concejo  Municipal  de  la  ciudad  de 
Sunchales, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A     N º   2 0 6 9 / 2 0 1 1
 
Art. 1°) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que a través de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, se encaren los trabajos tendientes a 
cubrir las acequias a cielo abierto de Av. H. Yrigoyen, 
entre calles Pte.Illia-La Rioja y Brasil-Colón.-

Art.     2°)   Establécese que la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano elevará a consideración del Concejo 
Municipal, en un plazo no mayor a 120 días corridos, el 
proyecto técnico y presupuesto pertinente.-

Art.     3°)   Dispónese que los trabajos referidos en el Art. 
1º, deberán comenzar por el tramo comprendido entre las 
calles Pte.Illia-La Rioja y las calles Perón-España.-



Art. 4°) Impútanse los gastos que ocasione la presente  a 
la  Partida  Trabajos  Públicos,  Subpartidas 
correspondientes, del Presupuesto Municipal en vigencia.-

Art. 5°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su  promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y 
dése al R. de R. D. y O.-

///
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los once días del mes de abril del 
año dos mil once.-
                        


